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S U S C R r P C I O N E S  . 
Mensual ........................ $ 5 4 , ~  Semestral ...................... $ 180,OO 
Trimestral ..................... $ 90,OO Anual ......................... $ 300,OO 

P U B L I C A C I O N E S  L. 

5 En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán Ics centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro, 

T d o  aviso por iln solo &a y de comp6sición corrida, s8rá de UN PESO' ($ 1,OO) 
por palabra. . El precio mínimo por tbda publicación de cualquier indole, ser4 de TREINTA Y 
SEIS PESOS ($ 38,OO). 

En los avisos de forma alternada se recargarti la tarifa respectiva en un cincuenta 
(50 %) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades, para su publicación deberan ser presentados 
ep papel de veinticinco (25) llneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por 
cada línea ocupada y por ' foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINl'STRATIVOS 

Por un día, mínimo $ 60,W por texto no maydr de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Por publicación de los balances de Sociedades Anónimas, por un dfa se percibir4 
como única tarifa, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 

Para la, publicaci6n de balances que no sean visadowor Inspeccibn de Sociedades An6- 
nimas, se.percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,00) pqr centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO + 

/c 
Eri las publicaciones a término que tengan que insehrse por dos (2) o más veces, 

regir& la siguiente tarifa: 
--- - -- .- -- - - - 

Teato no mayor de 18 centfmetros Hasta Basta Eastli 
Excedente Excedeute 

6 2@E) palabras 10 días 20 dfas 36 días -- 
Sucesorio~ ................................ $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- m. 600,- 
Posesión Veintefial y Deslinde ...........:. S 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Irmuebles y Automotores ...... $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- m. 800,- 
Orros Remates Judiciales ................... $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

................ Edictos de Mi* (Art. 25) $ 360,- 10,- cm. 
............. Contrato y Estatutos Sociales $ 1,- (la palabra) 

Otros Edictos Judic. y Avisos $ 180,- . ............. 5.- cm. 360,- 10,- m. 600,- 

Art. 99 - Ei presetits decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Secretario de Estado de Gobierna 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

DECRETO LEY PBg. 

Decreto Ley N-0 del 24-12-75 - Se amplía en $ 120.000.000 el piesupuesto general 
de gastas d e  la Administración Central ........ 20 

M." de Eclonomía No 3738 del 16-12-75 - Ténganse por caduca la adjudicación efectuah, 
al señor Manuel Alcalá, según hareto número 20 

I 
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10665/65 de parcela de terreno. por incumpli- 
mic ito a las obligaciones del mencionado decreto 21 

M . de Gobierno No 3744 &l 17-12-75 -Se pone en posesión del mando gubernativo de  la 
Provincia a S . S . el señor Ministro de Economía . ............... Dn Dante Armando Lovagli~ 21 

3 $3 
" 3745 " '" -Se encarga interinamente la Cartera de Gobierno 

al señor Secietario de Estado de Gobierno. don 
José Evaristo Pombo ........................ 21 

" 3746 " " - Se encarga initerinamente la Cartera de Economía 
al señor Secretario de Estado de Hacienda. f2 . P . 

. ................. N Edgard Ig~~acio Fombella 21 
" 3751 " 22-12-75 - Se pone en posesión del mando gubernativo de 

la Provincia a S E . el señor Interveirtor Federal 
m la misma. Esc . Nac . Dn . Ferdinando Pediini 22 

EDXCTOS DE MINAS 

.............................. ............ ,U? 23323 . Vicente Adalberto Leobono i 

............................................. . N? 23321 Rafael Alherto Del Carlo 
.............. .............................. No 23320 . Rafael Alberto Del Carlo i. .... ........................................ N? 23319 . Rafael Alberto Del Carlo '. 

N'? 2330'9 - José Nicanor Yáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-. ............................... 
N9 23308 - José Nicanor Yáñez .................................................. 
N? 2330'7 - Julio Alfredo Yáñez . . . . . . . . . . .  ................................ ., ..... 
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N? 23303 -; Julio Yáñez ....................................... : ................. 
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No 23300 - Julio Alfredo Yáñez .................................................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 3 2 9 9  - Irma A . Chaparro de Yáñez . . . . . . . . . .  1. 
No 23298 - Irma A . Chaparro de Yáñcz ................................ C "  """" 
N? 23297 - Irina'Angélica Chaparro de Yáñez ...................................... 

...................................... N? 23296 - lrma Ailgélica Chaparro de Yáñez 
......................................................... NO.23295 - Julio Yáñez 

N, 23294 - Julio Yáííez .......................................................... 
No 23293 - Julio . Yáñez ......................................................... 
N? 23292 - Fulgencio Chaparro .................................................. 
No 23291 - Fi~lgencio Chaparro . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ............................... 
No 23290 - Irixa Angélica Chaparro de I7áñez ...................................... , 

No 23239 .. Irina Angélica Chaparro de Yáñéz ..................................... 
No 23288 - Fulgencio Chaparro .................................................. 
No 23287 - Irma Ailgélica Chaparro de Yáñez ...................................... 
N? 23286 - Julio Yáñez ......................................................... 

............................ ............... NQ'~23168 - FranciscO Miguel Zerreyra : 
LTCITAGTQN PUBLICA 
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. . NQ 23330 . Institutos Penales de la Provincia Lic No 1/76 ....................... 2 7 .  
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SUlClARHO ADMINISTRATIVO 
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N? 23272 - Clara habel Cruz .................................................... 28 
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28 NQ 83238 - fIumberto Sacos Juri. ....................................'........... 
REMATE JUDICIAL 

No 23261 - Por Justo C., Fizueroa. Juicio: .Ruiz de' los Lknos Lidia Ganá de y otro vs. 
Nortes Argentina S. A. ........... ., ..................................... 28 

, NP 23241 - Por Ernesto V. Solá juicio: La Arrocera del Norte S.A. vs, Ehizaguirre Ricardo. 29 
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DECRETOS LEY 
Salta, 24 de diciembre de 1975 

DECRETO - LEY No 30 
Ministerío de Economía 

Expediente No 66 - 30952/75. 
VISTO la ejecución prelsupuestaria determi- 

nada al 31 de octubre ppdo., emergente de los 
registros contables respectivos; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el agotamiento de las pankidas de 'gastos 

eri los rubrors "Bienes de Consumo" y Servi- 
cios" ha provocado una situación de emergencia 
que puede llevar a la inminente paralización 
de <los servicios que atienden los sectores Sani- 
dad y Seguridad, independie~temente de los res- 
tantes, en las que también sé comprobó un 
acelerado ritmo de imputaciones, o m o  conse- 
cuencia de continuados incrementos en los pre- 
cios, en los iubros comentados; 

Que por otra parte, el "GMito Adicional" ha 
sido ya utilizado en su totalidad, incluyendo el 
refuerzo, por lo que la única alternativa es una 
nueva ampliación del Presupuesto General de 
&.$os, a efectos de cubrir las necesidades has- 
ta la finalización de! presente eje~cicio; 

Que ante tal situación, el Gobierno de la In- 
tervención Federal elevó los antecedentes del 
a s o  ,al Ministerio del Interior, sometiendo a su 
consideración un proyecto de decreto - ley ins- 
itrumentando la referida ampliación presupues- 
taria, y solicitando e81 financiamiento pertinenke; 

Que habiéndose llegado a la cuhinación de 
las circunstancias puntualizadas, el Poder Ejecu- 
tivo considera un deber arbitrar los medios ne- 
cesatios para evitar las dañosas como irrepara- 
bles consecuencias que implicaría la paralización 
de los servicios asistenciales, como asimismo los 
de Seguridad; 

Que de acuerdo a los informes producidos por 
los organismos thcnicos asesores respectivos, la 
única vía de solución sefíala la inmediata ne- 

cesidad de dictar un decreto - ley disponiendo 
13 ampliación presupuestaria de referencia; 

. S 

Por ello, 

El Interventor Federal en la Provincia 
decreta con fuerza de 

L E  Y: 
! (Artículo lo - Amplíase e n  la suma de ciento 
veinte millones de pesos ($ 120.000.000), el Pre- 
sdpuesto General de Gaslbos de la Administra- 
ción Central, conforme a la siguiente distribu- , 
ción: 

Jurisdicción 2 - Ministerio d.e Economía 
Unidad de Organización 1, Fi- 

nalidad 1, Función 01, Sec- 
ción O, Sector 01, Partida Prin- 
cipd 2, "Bienes de Conirno" $ 100.000.000 

i Partida Principal 3, "Servicios" $ 20.000 .O00 

TOTAL $ 120.0clO. O00 

Art. 20 - A los fines expresados en el artícu- 
lo 70 de la Ley de Contabilidad vigente, Conta- 
duría Gemral de 112 Provincia registrará la inci- 
dencia de la ampliación presup11est3ria dispues- 
ta. precedentemente en el Balance Financiero Pre- 
ventivo del  ejercicio 1975. 

Art. 30 - E'I Poder 'Ejecutivo queda faculta- 
do, a través del Ministerio de Economía, a dis- 
tribuir por decreto Ya ampliación consignada en 
el artícudo lo, conforme a prioridades que se 
determinen en base al análisis previo de los or- 
ganismos técnicos dependientes de Secretaría de 
Estado de Hacienda. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín O$idial y archívese. i 

PEDRINI . 
Lovaglio 


























